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COMERCIO MINORISTA DE MUEBLES
CONDICIONES GENERALES Y PRECIOS

· El comerciante tiene la obligación de vender todos los artículos que oferta y sean solicitados por un comprador, sin que pueda, por razón de volumen de la compra, subir los precios ni reducir los incentivos ofertados.

· Cuando esté reconocido el derecho a la devolución de un producto, el consumidor que solamente lo haya probado, sin alterar sus condiciones, no tiene obligación de indemnizar al vendedor por el desgaste o deterioro que se haya podido ocasionar. En caso de no haber pactado otra cosa, el plazo de devolución será de siete días.

· El vendedor responderá de la calidad de los artículos vendidos.

· El vendedor está obligado a extender un documento de garantía y proporcionará las instrucciones suficientes para el correcto uso e instalación del artículo, así como para formular las reclamaciones pertinentes. El plazo mínimo de garantía, para los productos duraderos (todos los que se supone que con un uso adecuado no sufren deterioro inmediato), será de dos años.

· El productor, o en su defecto el importador, garantizará un adecuado servicio técnico para los bienes de carácter duradero, así como el suministro de piezas de repuesto, durante un plazo mínimo de cinco años a contar desde que el producto deje de fabricarse.

PRECIOS

· Salvo para un escaso grupo de productos, o en circunstancias muy especiales, los precios son libres, quedando determinados y ofertados de acuerdo con el funcionamiento del mercado.

· Todos los establecimientos sin excepción, deben indicar el precio en los artículos que tengan dispuestos a la venta. En los artículos expuestos en el escaparate se indicará el precio y éste será visible y legible, de forma que el consumidor no precise entrar en el establecimiento para conocerlo.

· En todas las formas de publicidad que figure el precio de venta se indicará también el precio por unidad de medida (catálogos, ofertas…). El precio de venta y el precio por unidad de medida serán inequívocos, visibles y situados en el mismo campo visual.

HORARIOS COMERCIALES

Los establecimientos comerciales deberán exponer, en lugar visible desde el exterior del local, los días y horas de apertura y de cierre. 

PROMOCIÓN DE VENTAS

· Solamente se podrán anunciar ofertas con carácter general cuando, por lo menos afecten a la mitad de los artículos de la tienda

· Siempre que se oferten productos con precio reducido, tendrá que figurar claramente en cada uno el precio anterior y el reducido. Si se trata de una reducción de un tanto por ciento, que afecte a un conjunto de artículos, bastará con el anuncio genérico de la misma.

· En los casos que se ofrezcan simultáneamente artículos a precio normal y a precio reducido, deberán estar suficientemente separados los unos de los otros.

REBAJAS

· Se puede hablar de venta en rebajas cuando los artículos se ofrecen a un precio inferior al que han sido ofertados anteriormente.

· Hay dos temporadas de rebajas anuales: una a principios de año y otra en verano.

· Se prohibe ofrecer como rebajas artículos deteriorados.

SALDOS O RESTOS

· Son ventas de saldos o restos las de aquellos productos que han perdido parte de su valor en el mercado por deterioro, desperfecto o desuso.

· La calificación de “venta de saldos” implica necesariamente que los productos se vendan por precio inferior al habitual.

LIQUIDACIÓN

· Sólo se puede anunciar ventas en liquidación a iniciativa del comerciante por cese total o parcial de la actividad comercial, por cambio de actividad o de la orientación del negocio, por cambio de local u obras importantes en el mismo, o por causas de fuerza mayor que cause grave obstáculo al desarrollo normal del comercio. Debiéndose indicar el motivo de la misma.

OBSEQUIOS

Para fomentar las ventas se puede ofrecer a los compradores otro producto o servicio, ya sea gratuitamente o a precio reducido.

Esto puede hacerse de forma automática o mediante la participación en sorteos y concursos.

EL ETIQUETADO DE LOS MUEBLES
ETIQUETA

Es toda leyenda, marca imagen u otro elemento o signo descriptivo o gráfico, escrito, impreso, estampado, litografiado, marcado, grabado en relieve, huecograbado, adherido o sujeto al mueble.

CONTENIDO MÍNIMO Y OBLIGATORIO

PRODUCTO. Nombre o denominación usual o comercial del producto, salvo que el mismo sea por sus propias características plenamente identificable ( por ejemplo, silla, mesa, etc, ). Dicha denominación puede igualmente venir referida a un determinado grupo de mobiliario, según su función (muebles de asiento, auxiliares y de decoración, de descanso, etc.) o bien con referencia a un conjunto de piezas que se vendan de forma unitaria ( por ejemplo, comedor, dormitorio, etc,).

Si posee alguna característica esencial, ésta deberá igualmente figurar en la etiqueta junto con la denominación ( por ejemplo, mesa apilable, sillón convertible, etc,).

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. Este apartado permite conocer quién es el responsable del producto.

Podrá ser el fabricante, el transformador o el propio vendedor y necesariamente deberá referir los datos que permitan su identificación, es decir, nombre o razón social y domicilio.

Cuando se trate de manufacturas de cueros y pieles deberá indicarse además el Número de Registro Industrial del fabricante o el Código de Identificación Fiscal del importador.

COMPOSICIÓN. Dado que la composición de las diferentes partes de un mueble determina su diferente utilización, así como su propia calidad e incluso su seguridad, el apartado relativo a la composición es uno de los más importantes.

Ello determina que deba aparecer con claridad una referencia a la composición de las distintas partes de un mueble, tanto las visibles como las ocultas.

Deberán contar con una referencia específica en el etiquetado:

· La estructura: madera, metálica, metacrilato, etc.

· Los revestimientos: chapa, melamina, etc.

· Los rellenos: espuma, muelles, etc.

· Los acabados: cuero, algodón, etc.

· Los aspectos decorativos.

Tratándose de un mueble con revestimiento textil, la composición de éste deberá hacerse constar sólo en el caso de que dicho material represente al menos el 80% del peso del recubrimiento.

CONDICIONES DE USO. Cuando el uso correcto y seguro del producto dependa de determinadas condiciones de instalación y mantenimiento, deberán constar aquellas indicaciones o consejos que así lo permitan. De esta forma, deberán indicarse, en su caso, las condiciones específicas de transporte y montaje, de ubicación y resistencia, de limpieza, uso y mantenimiento y las que hagan referencia al cumplimiento de las normas específicas en materia de seguridad infantil o de posibilidad de contacto con productos alimenticios.

PRECIO. Precio final de venta al público, incluyendo todos los impuestos y, en su caso, coste adicional de portes, instalación y/o montaje. Esta información puede darse en el establecimiento en vez de en la etiqueta individual.

En aquellos productos integrados en un conjunto de piezas susceptibles de venta por separado, como por ejemplo un dormitorio, deberá indicarse el precio de forma individualizada en cada una de ellas.

La forma habitual de indicación del precio es bajo las siglas PVP.

NORMATIVA APLICABLE:
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Ley de la Generalitat Valenciana 2/1987 de 9/4 de Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Generalitat Valenciana

Ley 8/1986 de la Generalitat Valenciana, de 29/12, de Ordenación del Comercio y Superficies Comerciales.

Decreto 2807/72, de 15/9 del Mº de Comercio, de publicidad y marcado en la venta al público de artículos al por menor.

Real Decreto 3423/2000 (BOE 28/12/2000) por el que se regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios y establece la obligación de indicar el precio por unidad de medida.

Ordenanza de 5/11/1993, Reguladora de los Servicios Locales de Consumo del Excmo. Ayuntamiento de Petrer.


Para más información:

Oficina Municipal de Información al Consumidor

C/ Alfonso XII, 7    03610 Petrer

Tel. 965370507  FAX 965374172

e-mail omic@petrer.es







HOJAS DE RECLAMACIONES





INFORMACIÓN SOBRE CÓMO EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA CORRERPONDIENTE PARA ADQUIRIR LOS TALONARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIONES:





 


http://csi.ha.gva.es:8888/sara/lista_mod_046portal_c.htm#industria 


 


Una vez rellenado el impreso hacer clic en “Aceptar” antes de imprimir





UNA VEZ PAGADA LA TASA EL TALONARIO SE  RECOGE EN LA OMIC
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